
Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N°       -2024-CG/GAD

VISTOS: La Hoja Informativa N° 000261-2024-CG/ABAS de fecha 26 
de junio de 2024, mediante la cual la Subgerencia de Abastecimiento recomienda la 
aprobación de la décima cuarta modificación al Plan Anual de Contrataciones la Unidad 
Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República, correspondiente al ejercicio fiscal 
2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia N°00008-2024-CG/GAD de 
fecha 15 de enero del 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones General de la 
República correspondiente al ejercicio fiscal 2024;

Que, a través del documento del visto, la Subgerencia de 
Abastecimiento recomienda la aprobación de la décima cuarta modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República,
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir CINCO (05) procedimientos de 
selección: Servicio de Fedatario Informático para la Subgerencia de Gestión Documentaria , 
Servicio de acondicionamiento de las oficinas de la sede de Magdalena de la Contraloría 

de las diversas unidades orgánicas pertenecientes a la Unidad Ejecutora N° 001 de la 
Contraloría General de la Repú
sedes de la Contraloría General de la República ubicadas a nivel nacional y Contratación del 
servicio de alimentación para las jornadas de trabajo de la Contraloría General de la 
República ; asimismo, excluir TRES (03) procedimientos Servicio de análisis de 
la gestión de costos en el marco del modelo de contrato NEC solicitado por la Vicecontraloría 
de Control Sectorial y Territorial Servicio de consultoría en modernización y fortalecimiento 
para la Subgerencia de Modernización Servicio especializado de ampliación del alcance del 
Sistema de Gestión de la Calidad con base en la norma ISO 9001 solicitado por la 
Subgerencia de Modernización ;

Que, los procedimientos de selección a incluirse cuentan con la 
correspondiente cobertura presupuestal otorgada mediante Memorando N° 003331-2024-
CG/PLPREPI, Memorando N°003495-2024-CG/PLPREPI, Memorando N°003507-2024-
CG/PLPREPI, Memorando N°003550-2024-CG/PLPREPI y Memorando N° 003553-2024-
CG/PLPREP, respectivamente;

Que, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, señalan que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por 
el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; 
pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones;

Que, el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD "Plan 
Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año 
fiscal, para incluir o excluir contrataciones;

Que, el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda 
modificación del PAC, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido 
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Contraloría General de la República
por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación de 
modificación del PAC;

Que, en el numeral 7.6.3. de la mencionada Directiva se señala que el 
Plan Anual de Contrataciones modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la 
Entidad, si lo tuviere;

Que, en razón de lo expuesto, y conforme al sustento remitido por la 
Subgerencia de Abastecimiento, es necesario aprobar la décima cuarta modificación al Plan 
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
del ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir y excluir las contrataciones señaladas en los Anexos de 
la presente resolución;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8° 
de la Ley de Contrataciones del Estado, mediante Resolución de Contraloría N° 0003-2024-
CG de fecha 8 de enero de 2024, se delegó a la Gerente de Administración la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Contraloría General de la República y sus 
modificatorias;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, sus normas reglamentarias y modificatorias; la Directiva N° 002-
2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", y en uso de las facultades conferidas 
mediante Resolución de Contraloría N° 003-2024-CG; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la décima cuarta modificación al Plan 
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la 
República, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, conforme a los Anexos que forman parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Abastecimiento 
realizar la publicación correspondiente en el SEACE, de conformidad con el numeral 7.6.3. de 
la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones".

Regístrese y comuníquese.
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A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

61 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE FEDATARIO INFORMÁTICO PARA LA SUBGERENCIA DE GESTIÓN 
DOCUMENTARIA

8011150100228759 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                   110,000.00 15 01 13 13 7 - Julio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE GESTIÓN 
DOCUMENTARIA

0 - SI

62 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE LA SEDE DE MAGDALENA DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PISOS 2 Y DEL 7 AL 18

7212110300225143 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                   440,000.00 15 01 20 13 7 - Julio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

63
0 - Relación 

Ítem
0 - Por la Entidad

1 - Por procedimientos de 
selección

271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LAS IMPRESORAS DE LAS DIVERSAS UNIDADES 
ORGÁNICAS PERTENECIENTES A LA UNIDAD EJECUTORA N 001 DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA

406.00 1 - Soles  S/.                   477,981.34 13 7 - Julio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE GOBIERNO 
DIGITAL

0 - SI

1 0 - NO
JUEGO DE REPUESTOS DE MANTENIMIENTO DEL ALIMENTADOR DE DOCUMENTOS ADF 
PARA LEXMARK COD. REF. 40X8431

4410319900362161 40 - Unidad 120.00 1 - Soles  S/.                      92,181.60 15 01 00

2 0 - NO RODILLO DE SEPARACIÓN PARA KYOCERA COD. REF. 303LL07190 4410312100362477 40 - Unidad 52.00 1 - Soles  S/.                      16,751.28 15 01 00

3 0 - NO CORREA DE TRANSMISIÓN PARA KYOCERA COD. REF. 303LL07531 2410171500215311 40 - Unidad 52.00 1 - Soles  S/.                        9,896.12 15 01 00

4 0 - NO RODILLO ALIMENTADOR DE PAPEL PARA KYOCERA COD. REF. 303M407480 4410312500364924 40 - Unidad 52.00 1 - Soles  S/.                      25,358.84 15 01 00

5 0 - NO EMBRAGUE PARA KYOCERA COD. REF. 302RH94090 2611200400356518 40 - Unidad 52.00 1 - Soles  S/.                        3,865.68 15 01 00

6 0 - NO RODILLO ALIMENTADOR DE PAPEL PARA KYOCERA COD. REF. 302N406030 4410312500364924 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                           743.40 15 01 00

7 0 - NO RODILLO DE RECOGIDA PARA KYOCERA COD. REF. 302ND94340 4410312100362475 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                           743.40 15 01 00

8 0 - NO RODILLO DE SEPARACIÓN PARA KYOCERA COD. REF. 302ND94351 4410312100362477 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                           619.50 15 01 00

9 0 - NO
JUEGO DE REPUESTOS DE MANTENIMIENTO PARA KYOCERA COD. REF. MK8535A 
1702YL0KL0

4410319900362161 40 - Unidad 24.00 1 - Soles  S/.                   173,729.52 15 01 00

10 0 - NO
JUEGO DE REPUESTOS DE MANTENIMIENTO PARA KYOCERA COD. REF. 1702YL0KL1 
MK 8535B

4410319900362161 40 - Unidad 24.00 1 - Soles  S/.                   154,092.00 15 01 00

64
0 - Relación 

Ítem
0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco

104 - Compras por catálogo (Convenio 
Marco)

1 - BIENES
ADQUISICIÓN DE SILLAS DE USO ADMINISTRATIVO PARA LAS SEDES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA UBICADAS A NIVEL NACIONAL

558.00 1 - Soles  S/.                   299,051.27 13 7 - Julio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

1 0 - NO
SILLA GIRATORIA DE METAL CROMADO CON ASIENTO FORRADO EN TELA Y 
RESPALDAR DE MALLA DE NYLON CON REPOSA BRAZOS REGULABLE Y BASE DE 5 
ASPAS

5611210200379854 40 - Unidad 434.00 1 - Soles  S/.                   252,046.44 00 00 00

2 0 - NO
SILLA GIRATORIA GERENCIAL DE METAL CROMADO CON ASIENTO FORRADO EN TELA 
Y RESPALDAR DE MALLA DE NYLON CON REPOSA BRAZOS REGULABLES Y BASE DE 5 
ASPAS

5611210200379868 40 - Unidad 24.00 1 - Soles  S/.                      22,252.04 00 00 00

3 0 - NO
SILLA FIJA DE METAL CROMADO CON ASIENTO Y RESPALDAR FORRADO EN CUERINA 
CON REPOSA BRAZOS FIJA Y BASE DE 4 PATAS

5611210200379840 40 - Unidad 82.00 1 - Soles  S/.                      18,930.13 00 00 00

4 0 - NO
BUTACA DE ESPERA DE ACERO 2 CUERPOS CON ASIENTO Y RESPALDAR DE 
POLIPROPILENO

5611210100379833 40 - Unidad 6.00 1 - Soles  S/.                        3,002.98 00 00 00

5 0 - NO
SILLA FIJA DE METAL CROMADO CON ASIENTO Y RESPALDAR DE POLIPROPILENO SIN 
REPOSA BRAZOS Y BASE DE 4 PATAS

5611210200379839 40 - Unidad 12.00 1 - Soles  S/.                        2,819.68 00 00 00

65 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS JORNADAS DE TRABAJO 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

9111160300225295 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                   126,550.00 15 01 13 00 7 - Julio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE IMAGEN Y 
RELACIONES CORPORATIVAS

0 - SI

CÓDIGO 
ÚNICO DE 

INVERSIÓN 
(PRINCIPAL)

TIPO DE 
MONEDA

TIPO DE COMPRA O SELECCION
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD
 N. 

REF

Ítem Único - 
Relación de 

ítem
TIPO DE PROCESO

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

 N. 
ÍTEM

¿TIENE AN-
TECEDENTE?

TIPO

CGR 196

RESOLUCION DE GERENCIA

20131378972

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN

000008-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

PROCEDIMIENTOS A INCLUIR AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

 VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN OBSERVACIONES

2024

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 26-06-2024 18:18:29 -05:00

Firmado digitalmente por
ESPINOZA VALDIVIA Giovanni
Christian FAU 20131378972
hard
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 26-06-2024 18:20:53 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 26-06-2024 18:23:35 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia
Beatriz FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 26-06-2024 19:13:10 -05:00

Firmado digitalmente por CARRERA
MARTINEZ Maria Elena FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27-06-2024 14:47:09 -05:00



A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

10 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIOS DE CONSULTORIA EN MODERNIZACION Y FORTALECIMIENTO PARA LA 
SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN

8010170200225637 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                      62,000.00 15 01 00 00 6 - Junio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
MODERNIZACIÓN

0 - SI

16 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO ESPECIALIZADO DE AMPLIACIÓN DE ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE CALIDAD CON BASE A LA NORMA ISO 9001 SOLICITADO POR LA SUBGERENCIA DE 
MODERNIZACIÓN

9317160300227238 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                      80,000.00 15 01 00 00 6 - Junio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
MODERNIZACIÓN

0 - SI

17 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE COSTOS EN EL MARCO DEL MODELO DE 
CONTRATO NEC SOLICITADO POR LA VICECONTRALORÍA DE CONTROL SECTORIAL Y 
TERRITORIAL

9310160700226954 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                      90,000.00 15 01 00 00 6 - Junio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

VICECONTRALORÍA DE CONTROL 
SECTORIAL Y TERRITORIAL

0 - SI

CÓDIGO 
ÚNICO DE 

INVERSIÓN 
(PRINCIPAL)

TIPO DE 
MONEDA

TIPO DE COMPRA O SELECCION

19

DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD
 N. 

REF

Ítem Único - 
Relación de 

ítem
TIPO DE PROCESO

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

 N. 
ÍTEM

¿TIENE AN-
TECEDENTE?

TIPO

CGR 196

RESOLUCION DE GERENCIA

20131378972

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN

000008-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

PROCEDIMIENTOS A EXCLUIR DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

 VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN OBSERVA-CIONES

2024

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 26-06-2024 18:18:49 -05:00

Firmado digitalmente por
ESPINOZA VALDIVIA Giovanni
Christian FAU 20131378972
hard
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 26-06-2024 18:21:19 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 26-06-2024 18:23:11 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia
Beatriz FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 26-06-2024 19:13:34 -05:00

Firmado digitalmente por CARRERA
MARTINEZ Maria Elena FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27-06-2024 14:47:35 -05:00


